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S U M A R I O

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Orden dejando sin efecto, cualesquie
ra que sean su origen y categoría, 
todos los nombramientos de los Co
misarios políticos del'E jército  de 
Tierra que actuaron en el Norte de 
España.— Página  244.

Otra delegando en el Subsecretivrio 
de Aviación la facultad de autori
zar gastos y aprobar pagos con 
ca/rgo a los créditos consignados. 
Página 244.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Orden prorrogando hasta el día 15 
del próximo mes de Febrero, lo dis
puesto en materia de restrinciones 
en el uso de las cuentas corrientes 
y depósitos.— Página  244.

Otra levantando la suspensión de los 
téñnvinos mercantiles para la plaza 
de Madrid,, dispuesto por Orden,de 
13 de Noviembre del año último, a 
fin de normalizar la vida económi
ca y social en dicha plaza, con las 
excepciones que se determinan .—  

Página 244.

Otra interviniendo provisionalmente 
por el Estado, todas las Empresas 
de espectáculos públicos de Madrid, 
V disponiendo se nombre un Dele
gado interventor general de las 
mismas.—Página  244.

Otra, interviniendo provisionalmente 
por el Estado, tocios los* almacenes

de maderas de Valencia y-su  pro
vincia, 'y disponiendo se nombra 
un Delegado interventor general 
paAAa los mismos— Página 245.

Otra dando instrucciones a los De
legados interventores  * del Estado,

. acerca de las Empresas interveni
das por el mismo, eii la forma que 
se expresa.— Página 245.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Oréen disponiendo pase a fituaoión 
de retirddo forzoso el Brigada del 
disvklto Instituto dk la Guardia 
Nacional Republicana don Adelaido 
Gimeno Márquez.—-Página 245. *

Otra disponiendo cause baja en el 
disueUo Instituto de la Guardia 
Nacional Republicana, por haber 
sido declarado inútil para el. ser
vicio de las armas, el guardia se
gundo don Vicente Ballester Sam- 
pedrg—Página  245.

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo a los guardias que se mencionan 
en la relación que sq cita.— Pági
na 246.

Otra nombrando- para el mando de 
las zonas del Cuerpo de Seguridad 
creadas en 8 del actual, a los Jefes i  
del referido Cuerpo que figuran en 
la relación que se inserta. —  Pági- “ 

na 246.

Otra nombrando para el mando de 
las Brigadas, en &L Cuerpo, de Se
guridad (Grupo Uniformado), crea
das en 8 del actual, a los Jefes 
figurados en la relación que se in
serta.-—-Página 246.

Otra concediendo la excedencia ai 
Oficial de primera clase de Admi
nistración civil de este Departa
mento. doña Eugenia Mala guilla y 
Sánchez" Arribas,— Página 246.

Otra confirmando en el destino de 
Jefe del Negociado de Organización 
de la Inspección general al Tenien
te coronel don León Luengo Mmíoz. 
Página -246.

Otra ídem, id., del Negociado de 
Transportes * al Comandante don 
Antonio Seoáne Vázquez. — Pági
na 246.

Otra rectificando ‘ la Orden de 4 del 
mes actual, en la que se concede 
ingreso en el nuevo Cuerpo de Se
guridad, como Teniente, al' Capitán 
procedente de la Guardia Nacional 
Republicana, disuelta, don Valero

* Arnal S&mm.— Página- 246.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA  

 Y SANIDAD .

Orden estableciendo las condiciones 
reglamentarias para la importa
ción de productos químicos y far- 
niGjcéuticos, a que deberán ajustar
se las Entidades, mayoristas o par
ticulares dedicados a esta actividad. 
Página 246. * ■ -

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

Oréen atenuando, en el sentido que 
se expresa, la sanción impuesta, al 
Cartero urbano don Fernando A ré
valo y  Pérez de Meca. —  Pági-  .

na 247. . - ,
* #
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ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  E c o n o m í a .—-<7entro Ofi

cial de Contratación de Moneda.<— 
Fijanido los cambios de divisas ex
tranjeras para él día de la fecha. 
Página 247.

Dirección general de la Deuda, Se
guros y Clases Pasivas.—Relacio
nes nominales de haberes pasivos 
por los conceptos que se expresan a

favor de los señores que se citan.— 
Página 248.

Dirección general de Abastecimiento. 
Relación .de errores de transcrip
ción de la Orden de este Departa- 
nv&rtíto de fecha 13 del actual, relativa 
al abastecimiento de la población 
civil de. Cataluña.—Página 257.

1 Dirección general de Primera Ense
ñanza. — Imponiendo las sanciones

reglamentarme que se determinan 
al personal ¡docente que se mencio
na en las respectivas disposiciones. 
Página 257.

Dirección general de Agricultura.— 
Concediendo prórroga, por enfermo, 
al Veedor del servicio de Represión 
de Fraudes don Enrique Rivelles 
Morera.—Página 257.

A n e x o  ú n ic o .—Requisitorias.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el informe del 

Comisario general interino del Ejér
cito dé tierra, sobre la situación de 
quienes figuraron como Comisarios 
políticos, adscritos a las diversas 
unidades y organismos del Ejército 
de tierra en el Norte, \

i
Vengo en disponer:
1.° Quedan sin efecto, cualesquie

ra que sean su origen y categoría, 
todos los nombramientos de los Co
misarios políticos del Ejército de 
tierra que actuaron en el Norte de 
España.

2.° A los referidos Comisarios 
no se les podrán acreditar 'deven
gos por plazos posteriores a las fe
chas respectivas, que deberán ser 
comprobadas en cada caso, del cese 
de sus funciones, y

3.° En ningún caso se podrán 
acreditar devengos a Comisarios del 
Norte, con fecha posterior a la del 
31 de Octubre-de 1937.

Lo que comunico a V. E., para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 15 de Enero de 1938.
PRIETO

Señores...

Excmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el artículo 67, párrafo se
gundo, de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública,

He resuelto delegar en el Subse
cretario de Aviación la facultad de 
autorizar gastos y aprobar pagos, 
con cargo a los créditos asignados 
para Aviación, en las diferentes sec
ciones del presupuesto del Ministe
rio de Defensa. Nacional.

Lo que comunico a V. E., para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 16 de Enero de 1938.
PRIETO 

Señores... <

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

Bmo. Sr,: Persistiendo las circuns
tancias que dieron lugar al Decreto 
en materia de restricciones en el uso 
de las cuentas corrientes y depósitos, 

Este Ministerio se ¡há servido dis
poner que se prorrogue hasta el día 
15 del próximo mes de Febrero, el 
Decreto de 12 de Septiembre de 1936, 
con las- modificaciones introducidas 
por el de 13' de Octubre, Orden mi
nisterial de 13 de Noviembre, Decre
to de 9 de Enero, Orden ministerial 
de .14 de Marzo y Decreto de 15 de 
Julio último.

Lo digo a V. I. pata su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 12 de Enero de 1938.
P. D., 

MENDEZ ASPE

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Oído el parecer del Con
sejo Superior Bancario y de la Dele- 

9 glación Provincial del mismo, en Ma
drid, y teniendo en cuenta la norma
lización de la vida económica y so
cial experimentada en la plaza de 
Madrid y la conveniencia de armoni
zar con ellas la vida comercial, *

Este Ministerio ha acordado levan
tar la suspensión de los términos 
mercantiles, establecida para la pla
za de Madrid por la Orden de 13 de 
Noviembre de 1936; restableciendo en 
dicha plaza' la vigencia de los térmi
nos mercantiles, a los efectos de pre
sentación y a los de cobro de las le
tras de cambio y demás efectos de co
mercio. . .

No obstante, y mientras po^ Deere- - 
to no se declare el total restable
cimiento de los términos mercantiles, 
el derecho del tenedor de efectos co
merciales, en la plaza de Madrid, a 
reclamar su, pago, no significará el 
perjuicio del efecto, cuando éste no 
sea presentado al librado a su venci
miento. ,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Enero de 1988.
J. NEGRIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Visto el expediente
instruido de oficio con motivo de la 
anormal situación en que se encuen- 

" fran las Empresas de espectáculos 
públicos de Madrid, y comprobada la 
necesidad de una actuación encami
nada a normalizar la referida indus
tria desde el punto de vista artístico 
y cultural,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Comercio y con el informe 
favorable de la Comisión Asesora de 
Intervención e Incautación de Indus
trias, ha resuelto establecer la inter
vención provisional del Estado en to
das las Empresas de espectáculos pú
blicos de Madrid, nombrándose por la 
Dirección general de Comercio un De
legado-Interventor general, que asu
ma la intervención de las mismas en 
armonía con las disposiciones vigen
tes y proceda a estudiar e] caso par
ticular de cada una de las Empresas 
afectadas por la intervención, elevan
do a la Dirección general de Comer
cio las correspondientes propuestas 
de intervención individual, en los ca
sos en que lo estime oportuno, cuyas 
propuestas se tramitarán con arreglo 
a lo dispuesto en las normas de 10 de 
Agosto de 1937, tomando las medi
das adecuadas, para el buen funciona
miento económico de las Empresas en 
aquellos otros casos en que no sea 
necesaria la intervención; El Delega- • 
do-interventor general actuará die 
acuerdo con la Junta de Espectácu
los de Madrid, a fin de coordinar la 
intervención económica con las facul
tades que a la Junta corresponden en 
los aspectos artístico y cultural del 
espectáculo, recabando de la Junta el 
estado de cuentas referente a la ad
ministración, por la Juntf u Orga- 
nimos que la precedieron, de las Em
presas afectadas con lá intervención, 
a fin de preparar las necesarias li
quidaciones que permitirán conocer al 
Estado la situación económica de qa- 
da Empresa.,
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Lo que digo a V* L para su' cono
cimiento y demás efectos.

Barcelona, 8 de Enero de 1938.
P. D.j

DEMETRIO D. DE TORRES 
Señor Director general de Comercio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente con 
motivó de, la solicitud presentada por 
el Sindicato de Trabajadores Admi
nistrativos, U. G. T., de Valencia, y 
por el Sindicato de la Industria del 
Transporte de Valencia y su Ra
dio, €. N. T., de la misma' ciudad, 
pidiendo la intervención de un orga
nismo (que asumió dé hecho el con
trol de los Almacenes de Madera de 
Valencia y su provincia desde el co
mienzo de la insurrección facciosa, y 
habida cuenta, de una parte, la anor
mal situación que atraviesan dichos 
almacenes, y de otra parte, examina
dos los precedentes de la actitud 
‘adoptada por el Gobierno en casos 
análogos,  , \

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Comercio y con el informe 
favorable de la Comisión .Asesora de 
Intervención e Incautación de Indus
trias,. ha resuelto establecer la inter
vención provisional por el Estado de 
todos los almacenes de madera de Va
lencia y su provincia, nombrándose 
por la Dirección general de Comercio 
Un Delegado-Interventor- general que 
asuma la intervención de los mismos 
én armonía con las disposiciones vi
gentes y proceda a estudiar el caso  ̂
particular de cada almacén afecta
do por la intervención, elevando a 
V. I. las correspondientes propuestas 
de intervención individual, que se 
tramitarán con* arreglo a lo dispues
to en las normas de 10 de Agosto 
de 1937, en los casos en que lo esti
me oportuno, tomando las medidas 
adecuadas para el buen funciona
miento económico de los almacenes 
en aquellos otros casos en que no 
sea necesaria la intervención indi
vidual, e interviniéndose asimismo 
por el Delegado-Interventor general, 
> fin de preparar las necesarias li
quidaciones que permitirán al Estado 
conocer la situación económica de ca
da Empresa, las cuentas y la gestión 
del Organismo que hasta el momen
to presente haya llevado la adminis
tración de los almacenes afectados.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Barcelona, • 8 de Enero de 1938.
P. D„

DEMETRIO’ D. DE TORRES 

Señor Director general de Comerció.

limo. Sr.:
Decretada por el Gobierno * la ex

tensión de la función tutelar del Es- • 
tado a las Empresas qué por su si
tuación o servicio que presten, se es
time conveniente, y entendiéndose 
por industrias intervenidas aquellas 
en que, continuando la dirección y 
responsabilidad económica a cargo del 
empresario, el Estado fiscalice la ac
tividad de la Empresa, con arreglo 
ñ las normas establecidas, y por in
dustrias incautadas aquellas en que 
la dirección y responsabilidad econó
mica* pasa a poder de los órganos de 
gestión representantes del¡ Estado, 
queda claramente definido que, con 
la intervención del Estado, cesa to
talmente cualquier situación de he
cho anterior a dipha intervención, co
mo se dispone también en la Orden de 
1$ de Septiembre de 1937.

Por tanto, de acuerdo con la Or
den ministerial de 1.° de Eqero de 

* 1938 (GACETA del 8), los Delegados 
interventores ordenarán qtse, en to
das las Empresas intervenidas por 
el Estado, se retiren toda clase de 
rótulos, letreros, carteles, etc., que 
expresen ■ cualquier situación anterior 
a dicha intervención.

Asimismo en las normas sobre in
tervención e incautación de indus
trias civiles de la Orden ministerial 
de 2 de Marzo de 1937, se declara 
en el art. 12, apartado e), que es mi
sión de los Interventores autorizar 
con su firma todos los pagos e ingre
sos de la Empresa intervenida.

Obligada én las actuales circuns
tancias la máxima austeridad en to
do lo que afecta a la administra
ción de las Empresas, tan importan
te desde el punto de vista del inte
rés nacional como del social, los De
legados interventores deberán abste
nerse rigurosamente de autorizar el 
menor g)a«sto o desembolso que no se 
efectúe para necesidades imprescin
dibles de la explotación o conserva
ción de la industria, por lo que, to
dos aquellos gastos que por su carác
ter no sean indispensables para la 
marcha de la Empresa, tales como 
desembolsos para corporaciones o en
tidades de ^cualquier clase, subven
ciones, prensa, donativos, suscripcio
nes, etc., sólo podrán efectuarse pre
via consulta y autorización ̂ expresa 
de esta Dirección general.

Queda, desde luego, bien entendi
do, que cuidarán del cumplimiento de 
lo que la legislación social prescribe 
en relación con el Seguro de Mater
nidad, el Seguro de Retiro Obrero 
obligatorio y demás, atendiendo rigu- 
rosamente a que se efectúen men
sualmente los correspondientes ingre
sos en el Instituto Nacional de Pre
visión, de * conformidad con lo dis
puesto.

Lo que se servirá trasladar a los 
diferentes Interventores que de V. S. 
dependan.

Barcelona, 8’ de Enero de 1938.—r 
E1 Director general de Industria, 
M<Uuqwer.

• Señores Ingenieros jefes de ias De
legaciones provinciales de Indus
tria. Señores Interventores Jefes 
de Zona.

M IN IS T E R IO  
D E  LA G O B ER N A C IO N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Promovido al empleo de 

Teniente, por Orden de -30 de Sep
tiembre último (GACETA núm. 1275), 
el Brigada del disuelto Instituto de 
la Guardia Nacional Republicana, 
don Adelaido Jimeno Márquez, por 
exclusión de dicha última categoría, 
el cual excede ya de los cincuenta y. 
cuatro años, edad fijada para el pa
se a situación de retirado f̂orzoso, 

Este Ministerio ha >tenido a bien 
disponer, pase a la indicada situa
ción dé retirado forzoso, con resi
dencia en Barcelona, causando baja 
en el servicio activo, por fin del mes 
de. la fecha, cursándose por la liqui
dadora del 19 Tercio, que pertenece 
el interesado, a la Dirección General 
de la Deuda de Clases Pasivas, la 
correspondiente propuest^.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 13 de Enero de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ
ñmo. Sr. Inspector general del Cuer

po, de Seguridad (Grupo Uniforma
do).

Ilmo. Sr.: Declarado inútil para el 
servicio de las armas por el Tribunal 
Médico Militar correspondiente, ©1 
Guardia segundo de la- Comandan
cia de Valencia, del 5.° Tercio, Vi
cente Ballester Sampedro, de la cii- 
suelta Guardia Nacional Republica
na, encuadrado en el 15 Grupo de 
Asalto, *

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto, por fin del 
mes actual, debiendo formalizarse la 
correspondiente propuesta de retiro, 
para que, por la Dirección general de 
la ' Deuda y Clases Pasivas, le sea 
hecho el señalamiento de los haberes 
que le correspondan. *

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 12 de Enero de 1938. -
P. D.,

R, MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado)^
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Ilmo. Sr.:
Demostrada suficientemente la ad

hesión al régimen y Gobierno de la* 
República, con anterioridad al 19 de 
Julio de 1936, por los guardias que 
a continuación sé relacionan y a los 
cuales, por omisión, dejó de hacérse
les aplicación de los preceptos de la 
Orden circular de 22 de Septiembre 
del citado año, por la que se concedió 
a todo el persdnal debidamente con
trolado y que de una manera franca 
prestaron su ayuda y colaboración al 
Gobierno de 1a, República, antes y 
después del movimiento,

He resuelto, en uso de las faculta
des que me están conferidas, promo
ver al empleo de Cabo é los Guar
dias citados, los que disfrutarán en 
su nuevo empleo la antigüedad de 19 
de Julio de 1936, con efectos admi
nistrativos a partir del 1.° de Agos
to del mismo año.

Relación que se cita 
Guardias

. Don Antonio Matesanz Martínez. 
Don Porfirio' Atienza Pérez.
Don Gabriel Collado León.
Don Bienvenido Pérez Rojo.
Don Félix-Garrido Rubios.
Don José López Gómez.
Ponciano Herrera González.
Don Luis González Serrano.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Barcelona, 14 de Enero de 1938.

J. ZUGAZAGOITIA
limo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado). *

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de fecha 8 del 
actual, creando las Zonas del Cuer
po de Seguridad y dando instruccio
nes generales para su funciona
miento,

Este Ministerio ha tenidoi a bien, 
a propuesta del Inspector gleneral del 
Cuerpo (Grupo Uniformado), nom
brar para el mando de las mismas a 
los Jefes que figuran en la siguiente 
relación, los cuales se harán cargo 
con urgencfa de su cometido.

Lo que participo a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Enero de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ.
limo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

RELACIÓN QUE SE CITA:

Zonas, empleos y nombres y ape
llidos:

1.a Teniente Coronel don Eduardo 
Cuevas de la Peña.

2.a Teniente. Coronel don Francis
co Hernández Sánchez. °

3.a Coronel don Armando Alvaréz 
Alvarez.

4.a Teniente Coronel don Feman
do Monasterio Bustos,

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de fecha 8 del ac
tual, creando las Brigadas en el 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado), y dando instrucciones genera
les para su funcionamiento,

Este Ministerio ha tenido a bien, a 
propuesta del Inspector general del 
Cuerpo (Grupo Uniformado), nom
brar para el mando de las Brigadas 
que se mencionan a los Jefes que fi
guran en la siguiente relación, los 
cuales se harán cargo con urgencia 
de su cometido.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 14 de Enero de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ
Ilmo. Sr. Inspector general del Cuer- 

•po de Seguridad (Grupo Unifor
mado). *

RELACIÓN QUE SE CITA:

Brigadas, empleo, residencia y 
nombres y apellidos:

1.a Comandante, Barcelona: don 
Alejandro Sánchez Cabezuda

3.a Comandante, Barcelona, don 
Luis de Lera Teruel.

4.a Comandante, Madrid, don Ro
sendo Pifieiroa Plaza.

5.a Comandante, Madrid, don Emi
lio Meiras Méndez.

9.a Teniente Coronel, 'Valencia, 
don Domingo González Magán.

Excmo. Sr.: Con arreglo al ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, y de conformidad, 
con lo solicitado por la interesada, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la excedencia, por tiempo 
mayor de un año. y menor de diez a 
doña Eugenio. Malaguilla y Sánchez 
Arribas, Oficial de primera clase de 
Administración civil en ese Gobier
no.

Lo digo a V. E. para, su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 15 de Enero de 1938.
P .  D . , ;

R. MENDEZ
Señor Gobernador civil de la provin- 

cia de Guadalajara.

Ilmo. Sr :  Ascendido a Teniente 
coronel del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado)’ por méritos 
de guerra, *en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de este Departamento, 
fecha 5 del actual (GACETA del 7), 
el Comandante don León Luengo 
Muñoz, que desempeñaba la Jefa

tura del Negociado de Organización 
de la Inspección general, *

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el citado Jefe conti
núe en -dicho destino.

Lo que participo a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 13 de Enero de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo. Uni
formado).

Ilmo. Sr.: Ascendido a Comandan
te del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado), por méritos de gue
rra, en virtud de lo dispuesto en la 
Orden de este Departamento, fecha 
5 del actual (GACETA del 7), el 
Capitán don Antonio Seoane Váz
quez, que desempeña la Jefatura del 
Negociado de Transportes en la Ins
pección general,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el citado Jefe conti
núe en dicho destino.

Lo que participo a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 13 de Enero de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado).

Ilmo. Sr.: En la Orden de este 
Departamento, de fecha 4 del mes 
actual (GACETA del 5), concedien
do ingreso en el Cuerpo de Seguri
dad (Grupo Uniformado), creado por 
Decreto de 12 de Agosto último 
(GACETA del 13), figura, entre 
otras, el Teniente procedente de la 
di suelta Guardia Nacional Republi
cana, don Valero Arnal Sena, y 'c o 
mo dicho Oficial ascendió a Capitán 
en virtud de lo dispuesto en la Or
den fecha 7 de Octubre último (GA
CETA del 11), se entenderá rectifi
cado el citado ingreso en tal sentido.

Lo participo a V. I., para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 13 de Enero de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ
limo. Sr; Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado).

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

. Y SANIDAD

ORDEN
Ilmo. Sr.: Por diversas disposicio

nes oficiales dictadas, unas por el: Mi
nisterio de Hacienda y Economía, y
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otras por éste Departamento, se ha 
procurado encauzar en orden econó
mico y sanitario, cuanta se relaciona 
con la importación de productos quí
micos y farmacéuticos, para cuy& ad
quisición se precisa la previa obten
ción de divisas extranjeras. Ello se 
ha logrado plenamente por la Comi
sión asesora de importación de‘ pro
ductos farmacéuticos, de la que for
ma parte un representante de esa 
Subsecretaría.

Pero hay, en cambio, una cantidad 
crecida de importaciones de ,está na
turaleza que, introducidas libremente 
en el territorio de la República, por 
verificarse su adquisición al margen 
de la acción de los Organismos ofi
ciales, carecen de todo control, en 
cuanto a su distribución y venta, 
dándose lugar con ello, no sólo a que 
pueda expenderse a precios abusivos, 
sino a que se introduzcan productos 
de calidad o procedencia desconocida, 
cuando na inconveniente. Es deber.de 
este Ministerio poner remedio a esta 
anomalía que pugna con el criterio 
de inspección y control sobre tales 
productos, que sustenta y que asignó 
de moda expreso, a la Inspección ge
neral de Industrias .Químico-farma
céuticas, y en su virtud, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Todas las entidades, mayoris
tas o particulares que quieran impor
tar materias primas o productos far
macológicos en general, deberán soli
citar la compra de la inspección ge
neral de Industrias Químico-farma
céuticas, indicando producto, canti
dad, país de .procedencia y fábrica 
o entidad vendedora, así como el ob
jeto a que dicho artículo se destina. 
Igualmente se consignará el precio, 
casb de que este extremo sea cono
cido.
. 2.° (La petición de importación se
rá trasladada por la Inspección, ‘jun
to con su informe, a la Comisión ase
sora de importación de productos quí
micos, por la que se acordará en de
finitiva acerca de la importación so
licitada.

3.° Una vez notificado el solici
tante de que su demanda de-importa
ción ha sido autorizada, con expre
sión de su importe* deberá depositar-/ 
se éste por el peticionario, en la Ins
pección general de 'Industrias Quími
co-farmacéuticas, por la que se hará 
el abono correspondiente, al Ministe
rio de Hacienda, una, vez entregada 
la mercancía. En todo casa, será re
quisito indispensable para la impor
tación de cualquier producto el de
pósito previo- del importé señalado 
contorne a las normas anteriores.

4.° Por la Inspección general de 
Industrias Químico-farmacéuticas' s*. 
fijará el tanto por ciento máximo que 
Puede cargarse sobre el producto im

portada, para fijar su precio de ven
ta, en ejecución de lo que dispone el 
artículo 3.° del Decreto de 6 de Agos
to y Orden de 21 de Septiembre úl
timo, a estos efectos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 30 de Diciembre, 1937.
P. D.,

J. PLANEELES
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. S,r.: Visto el recurso de sú
plica, interpuesto por el Cartel# ur
bano don Fernando Arévalo y Pérez 
de Meca, contra la resolución dictada 
por este. Ministerio con fecha 10 de 
Septiembre de 1937, en el expedién- 
te que se le instruyó por irregula
ridades cometidas en el servicio de 
Giro Postal, y

Resultando: Que en la expresada 
resolución se estimó incurso al re
currente en una falta prevista en 
el art. 40 del vigíente Reglamenta de 
Sanciones, corrigiéndole con separa
ción temporal de un año y confirman
do la suspensión preventiva decreta
da, que no se declara de abono para 
el cumplimiento de la sanción;

Resultando: Que el expediente ins
truido al señor Arévalo y Pérez de 
Meca tuvo comienzo el 28 de Abril 
de 1936, siendo decretada la suspen
sión preventiva del encartado el día 
29 de Maya del mismo año, conti
nuando el mismo en dicha situación 
hasta e l . 10 de Septiembre de 193,7, 
en cuya fecha se confirmó la suspen
sión que había durado quince meses 
y once días; .

Considerando: Que si bien es cier
to  ̂que examinadas con todo deteni
miento las diligencias que motivaran 
la resolución recurrida, ésta se ajus
ta estrictamente a justicia y a las 
normas reglamentarias, lo que deter
minaría el acuerdo de no tomar en 
consideración el recurso interpuesto^ 
no obstante, es evidente que el señar 
Arévalo y Pérez de Meca estuvo sus
penso de empleo y sueldo once meses 
y medio más del que hubiera debido 
estar, si el expediente a que estuvo 
sujeto se hubiese tramitado en cir
cunstancias normales, con lo que re
sulta perjudicado, ranzón por la cual 

* procede la atenuación de la sanción 
impuesta al .mencionado Cartero, en 
el sentido de que quede terminado el

correctivo en la fecha de firma de la 
presente Orden, declarando firme la 
confirmación de la suspensión decre
tada, yá que de cumplirse por com
pleto la sanción impuesta, -resultaría 
un castigo superior al que quiso se
ñalarse para la corrección de la fal; 
ía cometida;

Considerando: Que en la tramita
ción de este reculso se han obser
vado los procedimientos legales y re
glamentarios;

Vistos los arts. 136 del vigente Re
glamento de Sanciones y. demás dis
posiciones de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer 
que se atenúe la sanción impuesta al 
Cartero urbano don Fernando Aré- 
valo y Pérez de Meca, con fecha 10 

. de Septiembre de 1937, como conse
cuencia del expediente que se le ins- 

^truyó por irregularidades en el ser
vicio de Giro Postal, en el sentido de 
que finalice el correctivo de separa
ción temporal a que se halla afecta, 
con la misma fecha de la presente 
Orden; subsistiendo, con todos sus 
efectos, la confirmación de la sus
pensión de empleo y sueldo decre

ta d a ;
Lo que participo a V, I. para su 

conocimiento y efectos.
Barcelona, 13 de Enero de 1938.

P. D.,
’ R. GASSET

limo. Sr. Director general de Co
rreos..

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA'
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 3 de 
Enero de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56*50 57*50
5 Librás esterlinas: 82*— 85*—
^Dollars: . > 16*41 17*03
Liras: 67*50 • 68*50
Francos suizos: 379*60 393*70
Reichsmarks: 6*62 6*87
Belgas: 279*20 289*50*
Florines: 9*12 9*46
Escudos —

Coronas cliecoeslov. : 51*50. 53*50
Coronas danesas: 3*65 3*80
Coronas noruegas: 4*11 4*27
Coronas suecas: 4*22 4*39
Pesos argentinos m/1.: 4*81 4*99
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DIRECCION GENERAL DE 
ABASTECIMIENTOS-

A v i s o

En la Orden de este Ministerio, 
fecha 13 de Enero actual, publicada 
en la GACETA del 14, dictando las 
normas reglamentarias del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de 6 del mismo mes, que 
encomendó a la Dirección general 
de Abastecimientos de .este Minis
terio, las funciones de abastecimien
to de la población civil de Cataluña, 
se han sufrido los siguientes errores 
de transcripción:

Pág. 197.—Segunda columna, ren
glón 51, dice “decer” , debe decir “de 
hacer” .

Pág. 197.—-Tercera columna, ren
glón 3, dice “ apartado i ) ” , debe de
cir “apartado c )” .

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Barcelona, 14 de Enero de 1938.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

Dirección general 
de Primera Enseñanza

Habiendo comunicado la Inspec
ción provincial de Primera Ense
ñanza de Tarragona, que la Maestra 
Nacional de Vimbodí, de dicha pro
vincia, dona María Manuela Sorriba 
Castillo, se ha ausentado de su des
tino, sin causa ni permiso que lo 
justifique,

Esta Dirección general ha * acor
dado declarar a la citada Maestra 
incursa eñ el artículo >171 de la vi
gente Ley de Instrucción} Pública, 
por abandono de destino.

Lo digo a usted para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 12 de tíiiero de 1938. 
El Director general, C. G. Lombar- 
día.—Sr. Inspector Jefe de Primera 
Enseñanza de Tarragona.

Habiendo comunicado la Inspec
ción provincial de Primera Ense
ñanza de Tarragona, que el Maestro 
Nacional de Paúls, de aquella pro
vincia, don Leonardo Casado Ga
rrí ón, tiene abandonada su escuela 
desde principios del curso actual, 
sin causa que lo justifique,

Esta Dirección general ha acor
dado declarar al citado Maestro in- 
curso en el artículo 171 de la vi
gente Ley de Instrucción Pública, 
por abandono de destínp. #

Lo digo a usted para su conoci
miento y efectos.

Barceloná, 12 de Enero de 1938. 
El Director general, C. G. Lombar- 
día. — Sr. Inspector provincial de 
Primera Enseñanza de Tarragona.

Habiendo, comunicado la Inspec
ción provincial de ^-unera Enocnan- 
za de Jaén, que la Maestra Nacional 
de La Guardia, de dicha provincia, 
doña Mercedes Monereo Rico, no se 
ha reintegrado a su escuela después 
de cumplida una licencia por enfer
ma, que terminó el 23 de Octubre 
último, sin causa que lo justifique, 

Esta Dirección general ha acorda-’ 
do declarar a la citada Maestra in
cursa en el artículo 171 de la vi
gente Ley de Instrucción Pública, 
por abandono de destino.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 12 de Enero de 1938. 
El Director general, C. G. Lombar- 
día.*—Sr. Director provincial de Pri
mera Enseñanza de Jaén.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección general de Agricultura

Vista la instancia suscrita por 
don Enrique Ribelles Morera, Vee
dor del Sedvicio de Represión 
de Fraudes, afecto a la Sección 
Agronómica de Lérida, en solicitud 
de que se î e conceda un mes de se
gunda prórroga de licencia por en
fermedad, y vistos el certificado mé
dico correspondiente, que acompa
ña, y el informe favorable emitido 
por el Jefe de la Sección Agronó
mica de dicha provincia,

Este Ministerio ha resuelto con
ceder al referido funcionario la pró
rroga solicitada, sin sueldo alguno, 
la cual usará el interesado, sin inte
rrupción de la que le fue concedida 
con fecha 27 de Octubre del pasado 
año.

Lo que de Orden del señor Minis
tro participo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Enero de 1938. 
El Director general, R. Azzati. — 
Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION 
JUDICIAL

REQUISITORIAS

JANE FERRER (José), hijo de 
José y de Teresa, de 24 años de 
edad, natural de Gavá, provincia de 
Barcelona, de profesión empleado, 
cuyas señas particulares son; esta
tura 167 Centímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, boca regular y color sano, 
deberá comparecer en el plazo de 
diez días, ante el Secretario 'Rela
tor número 2, dón Alfonso Dagni
no Bemabeu, cuya residencia ofi
cial es, cálle de Mallorca, número

264, paia responder a los cargos que 
le resulten en el expediente que con
tra el mismo se instruye, por el su-' 
puesto delito de deserción, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, 10 Enero de 1938.—El 
Secretario Relator, Alfonso Dagni
no.

J. G.

VALMAJA UZQUIZA (Rufino), 
hijo de Frutos y de Rosa, de' 24 
años de edad, natural de Esquerra, 
Ayuntamiento de Villagalijo, pro
vincia de Burgos, de profesión 
Maestro, domiciliado últimamente 
en Viíladecams, y cuyas señas par
ticulares son; estatura 162 centíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, y aire 
marcial, deberá comparecer en el 
plazo de diez días," ante el Secreta
rio Relator número 2, don Alfonso 
Dagnino Bernabeu, cuya residencia 
oficial es, calle de Mallorca, núme
ro 264, para responder a los cargos 
que le resulten en el expediente que 
contra el mismo se instruye, por el 
supuesto delito de deserción, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, 10 Enero de 1938.— 
El Secretario Relator, Alfonso Dag- 
niño.

J. G.
TUNEU SUBIÑA (Benito), hijo 

de Segismundo y de Mercedes, de 
24 años de edad, de profesión la
brador, natural de Orís, provincia de 
Barcelona, domiciliado últimamente 
en Orís, cuyas señas particulares, 
son; estatura 157 céntímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, boca regular y aire 
marcial, deberá comparecer en el 
plazo de diez días, ante el Secreta
rio Relator número 2, don Alfonso 
Dagnino Bernabeu, cuyo domicilio 
oficial és, calle de Mallorca, núme
ro 264, para responder de los cargos 
que le resulten en el expediente que 
contra el mismo se instruye por el 
supuesto delito de deserción, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barceloña, 10 Enero de 1938.—El 
Secretario Relator, Alfonso Dagni
no.

J. G.

VILASECA M ' A S C A R E L L A  
(Francisco), hijo de Ramón y de 
Concepción, de 23 años de edad, na
tural de Perafita, provincia de Bar
celona, de profesión labrador, cuyas 
señas particulares son'; estatura 174 
centímetros, pelo negro, cejas, al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, y color sano, deberá com
parecer* en el plazo, de diez días, 
antel el Secretario Relatpr número 
2, don Alfonso Dagnino Bemabeu, 
cuya residencia oficial es, calle Ma-
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llorca, número 264, para responder 
a los cargos que le resulten en el 
expediente que contra el mismo se 
instruye, por el supuesto delito de 
deserción, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde. :

Barcelona, 10 Enero de 1938.—El 
Secretario Relator, Alfonso Dagni- 
no.

J. G.
CAMPAÑO PORRA (Antonio), 

hijo de Ramón y de Luisa, de 24 
años de edad, natural de Campélles, 
provincia de Gerona, de oficio al
bañil, domiciliado últimamente en 
Orís, cuyas señas particulares son; 
estatura 167 centímetros, pelo negro, - 
cejas-a! pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba regular, boca regular, 
deberá comparecer en el plazo de 
diez días, ante el Secretario Relator, 
número 2, don Alfonso Dagnino 
Bemabcu, cuya residencia, oficial es, 
calle de Mallorca, número 264, para 
responder a los cargos que le resul
ten en el expediente que contra él 
se sigue por el supuesto delito de 
deserción, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde'.

Barcelona, 10 Énero de 1938.—E! 
Secretario Relator, Alfonso Dagni
no.

J. G.
' SUÑER FOLCH (Esteban), hijo 

de Fernando y de Elena, de 24 años 
de edad, de profesión ajustador me
cánico, natural de Sitges, provincia 
de Barcelona, domiciliado última
mente en Sitges,. cuyas señas par
ticulares son; pelo negro, cejas al 
pelo, ojos grises, nariz grande, boca 
regular, estatura 175 centímetros, 
deberá comparecer en el plazo de 
diez días, ante el Secretario Relator 
número 2, don Alfonso Dagnino 
Bemabeu, cuya residencia oficial es, 
calle de Mallorca, número 264* para 
responder a los cargos que le re
sulten en el expediente que contra' 
el mismo se instruye, por el supues
to delito de deserción, bajo aperci-' 
bimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Barcelona, 10 Enero de 1938.—El 
Secretario Relator, Alfonso Dagni
no.

J. G.

ROCA ARMENGOL (Segismun
do), hijo de Juan y de Paula, de 
24 años de edad, natural de Orista,. 
provincia de Barcelona, de profe
sión labrador, domiciliado última
mente en Orista, cuyas señas par
ticulares son; pelo ca.staño, cejas ai 
pelo, ojos pequeños, nariz regular, 
color sano, estatura 166 centímetros, 
deberá comparecer en el plazo de 
diez días, ante el Secretario Relator 
número 2, don Alfonso Dagnino 
Bemabcu, cuyo domicilio oficial es, 
calle de Mallorca, número 264, para 
responder de los cargos que le re
sulten en el expediente que contra 
el mismo se instruye por el supuesto 
delito; de deserción, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Barcelona, 10 Enero de 1938.—El 
Secretario Relator, Alfonso Dagni
no.

J. G.

LOPEZ MARTINEZ (José), hijo 
de Victoriano y de Avelina, de 24 
años de edad, natural de Sitges, 
provincia de Barcelona, domiciliado 
últimamente en Sitges, y cuyas se
ñas particulares no constan, deberá 
comparecer en el plazo de diez días, 
ante el Secretario Relator número 
2, don Alfonso Dagnino Bcrnabeu, 
cuya residencia oficial es, calle de 
Mallorca, número 264, para respon
der a los cargos que le resulten en 
el expediente que contra el mismo 
se instruye por el supuesto delito 
de deserción, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Barcelona, 10 Enero de 1938.—El 
Secretario Relator, Alfonso Dagni
no.

J. G.

ROIG HOSPITAL (Jaime), na
tural de Barcelona, nacido en 1934, 
de estado soltero, de- profesión quí
mico, domiciliado últimamente en 
esta ciudad, calle Ansias ^Tarch, 34-, 
1.° 1.a, artillero 2.° de la 8> Batería 
de Artillería de Costa (Agrupación 
Norte), comparecerá dentro del tér
mino de diez días, a contar, desde 
la publicación de esta requisitoria, 
ante el Delegado Instructor en la 
Agrupación Norte de Defensa de

Costas, el Alférez de Artillería dorj o 
Laureano Miró Ferrés, que tiene su 
residencia oficial en la calle Cortes, 
número 620,. 2.°, a fin de ser oído en 
la causa'número 767 de 1937, que se 
sigue contra el mismo por deserción, 
bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no comparece.

Barcelona, 6 Enero de 1938.—El 
Delegado Instructor, Laureano Miró ' 
Ferrés.

J. G.

GOMPANY BOU. (Juan), natural 
de Prat del Llobregat, provincia de 
Barcelona, nacido en el año 1913, 
de estado casado, de profesión agri
cultor, residente en el pueblo de su 
naturaleza, distrito Ribera, que ha 
desertado de la 26.a Batería de Ar
tillería de Costa, comparecerá den
tro del termino de diez días, ante el 
señor Juez Instructor Delegado pcara 
Defensa de Costas (Agrupación Nor
te), don Laureano Miró Ferrés, con 
residencia oficial en la calle de 
Cortes, 620, 2.°, a fin de contestar 
a los cargos que contra el m'smo 
aparecen en la causa 899 de 1937, 
sobre deserción que se instruye en 
esta Delegación, bajo apercibirruím- 

; to que de no comparecer será de
clarado en rebeldía.

Barcelona, 4 de Enero de 193S.—- 
El Instructor Delegado, Laureano 
Miró Ferrés/

J. G.

GRAU ALIGUE (Joaquín), hijo 
de José y Carmen, natural de San 
Quirse de Besora, provincia de Bar
celona, Juzgado de Primera Instan
cia de Vich, avecindado en San 
Quirse de Besora, de estado solte
ro, de profesión pintor, de 24 años 
de edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: 1*625 metros de es
tatura, pelo castaño, cejas pobladas, 
ojos negros, nariz pequeña, barba 
pequeña, boca ídem., color moreno, 
presunto desertor frente ál eíréifiigo, 
comparecerá en el término de diez 

■ días, ante el Juez Instructor Fran
cisco Orts Romero* Teniente de la 
58 Brigada Mixta en Cañigral.

Cafíigal, 31; Diciembre de 1937.—
El Juez Delegado, Francisco Orts.

* j. g .


